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BOLETIN OFICIAL 
D E L A P B O Y I N C I A D E M A D B I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L u leyes, órdenes y ennncios que hayan de insertarse en 
BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 

gpectivo, por cayo conducto se pasarán a los editores de 
|os mencionados periódicos. 

( Real orden de 6 de Abril de 1858) 

Ss publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: PELIGR08, 8, entresuelo derecha 
TELEFONO 12.931. — APARTADO 320 

DB DIBZ A DOCB Y DB Tl-tttS A SBIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MAORIO -Llevado a domicilio: al mes, 
3 pesetas; trimestre, 9; aeme*tre, 18, y un año, 36. 

OFICIALES FUERA DB MADRID.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y nn afio, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio, 12 pesetas 
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio, y faera de ella, 15 al trimes
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.— F u e r a de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra d* fácil cobro. 

T A R I F A DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial, linea e fracción.. 0,58 pesetas 

Idem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . . 1,81 —• 
Idem oficial ea, linea o fraccióa. 8,9f — 
Idem particulares • 1.60 —-

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PftRTEjDFICIAL 
So Majestad el Rey Doa Al fon -

X I I I (q. D . g.), Sa Majestad la 
aína Dofia Victoria Eugenia, y 
1. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
Infantes cont inúan sin novedad en 

ka importante salad. 
De igual beneficio disfrutan las 

lemas personas ds la Augusta Real 
Familia. 

'RESIDENCIA OEL_D1RECTCRIO MILITAR 
R E A L O R D E N 

limo- Sr : Vistos los artícu'os 241 
247 del Estatuto Provincial aprobado 

ior Real decreto de 20 de Marzo últi 
io, concediendo a las Diputaciones an 

reoargo del 10 por 1(30 sobre el im
puesto del Timbre que corresponde a 
os sotos, oontratos o documentos que 
laclara sujetos a tributación la ley 
iprobada en 19 de Octubre de 1920, 
uodifioada por la de 2ti de Jul io 
le 1922: 

Vistos el oontrato entre el Estado 
la Compañía Arrendataria de Taba-

sos y Timbre de 19 de Jul io de 1921 y 
íl Reglamento para su ejeouoión de 15 
le Oatubre del mismo afio; y 

Vistos los Presupuestos generales 
iel Estsdo, publicados en virtud del 
decreto ley del 1.° del mes aotual, 

S. (M. el Rey (q. D . g.), para dar 
Cumplimiento a los preceptos anterior-
nente oitados, y de aouerdo con los 
liotámenes emitidos por las Dirsooio-
3es generales de Rentas públicas y de 
Tesorería y Contabilidad y por la Com
pañía Arrendataria de Tabaoos y Tim
are, acordó establecer las sguientes 
reglae: 

1 * E l recargo del 10 por 100 so-
are el impuesto del Timbre oonoedido 
i las Diputaciones provinciales, grs-
rará todos los actos, oontratos y docu
mentos comprendidos en la ley apro
bada en 19 de Octubre de 1920, oon 

modificaciones introducidas en ella 
>or la de 26 de Jul io de 1922, Real 
leoreto de 16 de Junio de 1924 y otras 
lisposioiones, y con las excepciones 
)us se dirán. 

2. a Se exoetman del pago de este 
reoargo: 

a) Los derechos ds insoripoióu de 
latríoalas comprendidos en el artículo 

í6 de la l sy . 

b) Las autorizaciones administrati
vas de les clases pasivas para percibir 
h a b r á s superiores a 100 pesetas de las 
Cajas del Tesoro, de las Provinoias o 
de ha Municipios, a que se refiere el 
número 3.° del artioulo 29 de la ley. 

c) L a correspondencia postal y te
legráfica incluida en el oapítulo V , 
título II , de la ley. 

d) Los documentos relativos a los 
ramos de Guerra y Marina comprendi
dos en el oapítu'o V I del título II de 
la ley. sin otra exoepoión que la de los 
oontratos de tedas clases, aun cuando, 
por no exigir la intervención de Nota 
r>o, se autoricen por funcionarios mi 
litares, a que se refiere el art ícu'o 52. 

e) Los d >oumentos referentes al 
Registro oivil que integran si capítulo 
VI I del t í tulo II de la ley. 

f) Los títulos, despachos y creden
ciales de empleos, oargos o dignidades, 
cualquiera que sea la carrera en quo 
se oonoedan. oivil , militar o eclesiásá 
oa, y se hallen remunerados por los 
Presupuesta s generales del Estado, de 
la Provine a o del Munioipio, así como 
los de empleados de la Real Oass, los 
da los Cuerpea Colegisladores, lase-r-
tificaciooes de declaración de derechos 
pasivos los duplicados de dichos docu 
mentos, los nombramientos de emóleos 
heohos p T Empresas particulares 
arrendatarias de rentas o servicios pú
blicos qn* de alguna menera necesiten 
ser confirmados por las Autoridades 
administrativas; los tí tulos que se ex
pidan a Jne-es, Fiscales y Secreta ri< = a 
municipales comprendidos en los ar 
cículos 70 a 75 de la Ley ; los de Cru 
tes de San Fernando de 3.* y 4.* clase, 
de Dnctcres do todas les Facultades oi 
viles y eclesiásticas, de los números se
gundo y teroero del artioulo 79; los de 
Cruz y placa sencilla de San Hermene
gildo y de 1." y 2." oíase de San Fer 
nando, ex neldos a favor de Jefes y 
Ofioiales efectivof; los de Arquitectos, 
Ingenier< s, Archiveros, Biblioteoari< s, 
Anticuarios y cualesquiera otros aná
logos que no estén taxativamente oita 
dos o que pudieran crearse; los de L i 
cenciados en todas las Facultades 
civiles y eclesiásticas, aunque los últi
mos seen por simples certificados, y 
los de Notario* comprendidos en los 
números s-jgond", onarto y quinto del 
artículo 80; Ins t í tulos de Bachiller, 
Peritos y Profesores mercantiles, E ' -
or.banos. Procuradores, Agrimensores. 
Veterinarios, Herradores, Profesores 
de Gimnasia, Maestros y Maestras de 
Primera eos» fianza, Cirujanos dentis
tas, Practicantes y Matronas, Capata

ces de mines, certificaciones de prácti
ca y capacidad minera, dip'omas de 
capacidad que expida el Real Conser
vatorio de Música y Declamaoión y los 
demás títulos y documentos análogos 
a i s que se determinan anteriormente 
incluidos en los números primero, se
gundo, teroero, quinto, sexto, séptimo, 
oCteVo, noveno, undécimo y duodéoi-
mo del artículo 81 y- los diplomas de 
las tres Categorías de las condecora-io 
nes de la Orden de Benefioenoia, en los 
c-8"s que a juicio del Consejo de Esta
do se hava acreditado en el expe diente 
de jus'ificaoión de los heohos la condi 
oión d*« pobres*}, y a los que se refiere 
el i úmero primero del art ículo 58 de 
la Ley. según dispone el 83. 

g) Los dooumentos administrativos 
en que intervengan las Diputaciones 
provinciales y los Ayuntamientos enm 
prendidos eu los capítulos X I I I y X I V 
del t í tulo II da la ley. 

h) E l timbre de negociación o 
transmisión en los casos determinados 
en los artícnlos 169 y 170. y si que 
d- ban aat'sficer las Compañías de Se
guros y cualesquiera otra a asegura
doras, conforme al artículo 177 da 
la ley 

i) Los billetes de espectáculos pú
blico*, gravados por el artículo 196 ds 
la ley; y 

j) Todo aoto, contrato o documen
to, ouando la cuantía del impuesto que 
le corresponda sea inferior a una pe
seta. 

3. * L a exacción del recargo del 
lrt por 100 se hará en metálico, cuando 
no satiaíaga en asta forma el impuesto, 
ingresando juntamente con las cuotas 
del Tesoro, poro oon la aplicación es 
pecial que le oorresponde, y por medio 
d* timbres adicionales, en los demás 
casos. 

L « H multas sa ingresarán en metá 
lico, -n tanto no exista papel espeoial 
oon destino a satisfacerlas. 

4. a Para pago del recargo por me
dio d« t mbres se oreó una clase espe
cial de éxtos que, con la inscripción 
«Hacienda P . ovincial. «Timbre», com
prende la siguiente escala: 

De 5 céntimos. 
— 10 i d . 
— 25 id. 
— 50 i d . 

„ — 1,00 pesetas. 
— 2,00 íd . 
— 5,00 id. 
— 10,00 íd. 

5 a L a Compafiía Arrendataria da 
Tabacos y Timbre so encargará da la 

ver.ta de los timbres adicionales des* 
tinados a satisfacer a l recargo dal 
10 por 100 para las Diputaciones Pro
vinciales en las mismas condiciones 
que para los demás efectos timbrados 
determina el oontrato celebrado oon el 
Estado en 19 de Jul io da 1921, obser
vando las reglas y formalidades del 
Reglamento de 15 de Ootubre del 
mismo afio en cuanto a pedidos, entre
gas, transportes, distribución, venta 
y recaudación. 

6. a L a venta ds los timbres pro
vinciales y los ingresos en metálico, 
ouando se satisfaga en esta forma ese 
recargo, se llevará por la Compafiía 
una ouenta especial separada de la da 
los efectos e ingresos en metálico co
rrespondientes al Estado, con la deno
minación de «Hacienda Provinoial.— 
Timbre»; separaoión oon la que los 
representantes comanioarán a la D i 
rección Gerencia de la Compafiía los 
resultados de la recaudación mensual. 

7. a L a Compafiía Arrendataria in 
gresará en el Tesoro, oon aplicación a 
la Sección 2.a, capitulo II, artioulo 14 
del presupuesto de ingresos, ooncapto 
de «Recargo a favor de las Diputacio
nes Provinciales sobre al impuesto del 
Timbre», dentro de cada mes, la re
caudación por timbre provincial ob
tenida, s ' gún los dates provisionales 
remitidos por las representaciones, de-
duoides los premios de expendioión a 
qne se reliare el párrafo 1.° del art ícu
lo 98 del Reglamento de 15 de Octubre 
de 1921, deducción que no podrá exce
der dal 2 por 100 de lo recaudado. 

Este ingreso tendrá carácter provi
sional hasta que, practicada la liquida
ción del mes s que oorresponda, Be fije 
exactamente la cifra total recaudada, 
que comprenderá la venta de los efec
tos timbrados provinciales y la recau
dación directa en metálioo en los casos 
y por los conceptos que autoriza la L e y 
de este impuesto que se obtenga por al 
mencionado reoargo. 

Como resultado de esa liquidación, l a 
Compafiía ingresará en el Tesoro, oon 
la aplicación dicha, la diferencia entre 
el ingreso provisional y la reoaudaoión 
total obtenida por timbre provincial, 
sin descuento alguno; teniendo en ouen
ta que ese recargo queda sujeto al pago 
del 5 por 100 para gastes de adminis
tración comprendido en la Seooióu 4. a, 
oapítulo I V , articulo 7.* del presupues
to de ingresos, que se liquidará y exi
girá por la ofioina correspondiente 
cuando se expida el mandamiento de 
pago del mismo reoargo al Comité da la 
Cajs Central ds Fondos provinciales, 



2 Miércoles 22 de Julio de 1926 

oon aplioeoión a la, Seooión 11, espita 
lo X V , artíoalo 3.° del presapaesto de 
gastos. 

8. " L a Dirección general de Rentas 
y la Compañía Arrendataria fijarán de 
oomúa acuerdo la foiraa en que se haya 
de practicar la liquidaoión mensual del 
timbre pro v i n c a ' , ya conjuntamente 
con la del timbre del Estado o ya sepa
radamente, para determinar la cantidad 
que haya de ingresarse por tal ooncep 
to; pero teniendo en ouenta que los gis 
tos deducibles y la comisión qne deba 
de abonarse a la Compafiía serán satis 
fechos a la misma ocn Cargo a la Sec
ción 11, capítulo X V , aitíoulo 2.* del 
presupuesto de gastos en la f i m>\ ao 
taalmente vigente, oonforme a lo pre 
visto en la circular de la lutervenoión 
general de 7 de Febrero de 19l3. 

9. * Considerándoae el Timbre pro
vincial, a los efeotos de su recaudac ón, 
como un nuevo efecto timbrado, la 
Compafiía percibirá sobre el mismo, al 
igual que sobre los demás ef-ctos del 
Estado, la c< misión eatableoida en 1A 
cláusula 27 del Convenio, fijándole la 
base para la determinación del tanto 
por ciento en la forma que establecen 
la cláusula 28 y el art ículo 100 del 
Reglamento citad-, por la suma de las 
dos recaudaciones, del Estado y pro 
vinoial, ya se practiquen conjunta o 
ya separadamente, las liquidaciones 
mensuales. 

También corresponderá a la Compa
fiía la tercera parte de las multas que 
por infracciones del timbre provinoial 
BO imponga a consecuencia de expe
dientes promovidos por sus emplea
dos, onya participación se satisfará 
reglameiitariTmente, como la que le 
corresponde por las infraooiones de los 
d e m á s , fictos del Estado. 

10. L a Direooión general de Teso
rería y Contabilidad remiti<á men-
sualmente a la de Rentas públicas re 
lación detallada de laa devoluciones 
que se practiquen por timbre provin 
oial, análogas a las que en la aotuali 
dad remite por timbre del Estado, de 
cuya relación se enviará copia al Co
mité de la Caja Centrral de fondos 
provincial» 8. 

11. Estableoido el materna de rea
lizar con imputación al presupuesto 
de gastos los pagos necesari 8 para 
entregar a la Caja Central de fondos 
provinoiales cantidades igualea a la 
recaudación obtenida por timbre pro
vinoial, si ae hubiesen realizado devo
luciones de ingres* s efectuados por 
ouenta de cantidades entregadas ya 
por el Estado a la Caja Central, y al 
objeto de evitar las dificultades práo 
ticas que trae consigo la verif i ación 
de estos ingresos a t í tulo de reinte 
gros, se adoptará el procedimiento *e 
determinar mensualmente el Crédito 
líquido de la Caja Central oontra el 
Tesoro por el concepto de ingresos 
procedentes del timbre provinoia . res
tando del importe de los verificados 
durante el mes las devoluniones reali
zadas, oon lo oual, en defi .itiva, los 
pagos ef'otuadoM por el Estado oon 
aplicación al concepto respectivo de la 
Seoción 11.a del Presupuesto de g«s 
tos, no podrán exoeder nunca del im
porte de los ingresos liquides logra
dos por el recargo provincial del T i m 
bre, apocados como tales al concepto 
que al efaoto se oreó ea la Seooión 2. a 

del Presupuesto de ingresos. 

Para facilitar las operaciones pro
vinciales, y dada la unidad de pr. ce-
denoia que necesariamente han de te 
ner los irgre*os que se verifiquen por 
timbre y BU recargo provincial, las de
voluciones a que haya lugar se praoti- . 
carán en oada caso mediante un aolo 
mandamiento, que se aplicará en cuen
tas, en la proporción correspondiente, 
al concepto de cuotas y recargos. 

12. Las faltas n omisioues en el aso 
del Timbre provinoial serán castiga
das oon las sanciones correccionales 
qae establece el Capítulo II, t í tulo IV , 
de la vigente ley del Timbre. 

13. No será admitido por las Auto
ridades, Tribunales y Oficinas, tanto 
del Estado oomo de la Provincia o del 
Municipio, n i tampoco por las Socio 
dades ni por los particulares, docu
mento alguno sujeto al timbre provin
cial que carezca del correspondiente, 
bajo la responsabilidad de la multa que 
proceda, y en BU oaso además del rein
tegro. 

14. Conforme al párrafo tet cero de 
la disposición final del Estatuto Pro 
vincial, la exaoción del reoargo del 10 
por 100 sobre el impuesto del Timbre 
rige a partir del día 1.° del presente 
mes; pero no habiendo sido posible 
tener en esa feoha el surtido necesario 
de timbres provinciales en todas las 
expendedurías por d fi c í t a l e s natura 
les de f a b r i c a c i ó n y distribución, to
dos los que hubiesen realizado aotos, 
otorgado contratos o extendido docu
mentas sujetos a esa tributaoión, y que 
por aquella falta no los hubiesen rein
tegrado debidamente, podrán haoerlo 
en los días que resten del mes actual 
sin inourrir en responsabilidad, la que 
exigirá desde el día 1 ° de Agosto por 
todas las omisiones que se comprueben. 

15. Los Delegados de Hacienda da
rán la mayor publicidad, por medio 
de los Boletines Oficiales de las respec
tivas provínolas, alas disposiciones de 
esta Real orden que más directamente 
puedan interesar al público en general. 

Lo que de Real orden digo a V . I . 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . I. muchos afios. Ma 
drid, 7 de Ju l io de 1925. 

P R I M O D E R I V E R A 
Sefior Subsecretario encargado del M i 

nisterio de Hacienda. 

gobierno Civil 
Inspección Provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias 
0IB0ULAB NÚMERO 128 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 12 del Reglamento definiti
vo do 30 de Agosto de 1917 p i ra la 
ejecución de la Ley Epizootias, se de
clara oficialmente la existenoia de pes
te porcina en el término municipal de 
Leganés en las circunstancias que a 
continuación se expresan; debiendo, 
portento, las Autoridades, fu; ci 'na
nos y demás personas interesadas com* 
p i r y h ícer cumplir, lo más exaota
mente posible, las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en las mis-
m-s se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: E l denominado Valdepelayo. 

Zona declarada infecta: Dicho sitio. 
Zona declarada sospechosa: Una faja 

de terreno alrededor de la zona infecta, 
ie oien metros, en cuya tuja no ten 
drán aoceso ni loa animales enfermos, 
ni los sospeohoaos, ni los sanos recep
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamieuto de enfermos y sos
peohosos, destrucción de los que mue
ran por la cremación y prohibición del 
comercio de cerd >* dentro de la zona 
infecta y de repoblar las porquerizas 
hasta que no se levanto el estado de 
infección. 

Madrid, a 13 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel d e S e m p r ú a 
(Núm. 2.260) 

ClBCULAB NÚMBBO 129 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Reglamento defini
tivo de 30 de Agosto de 1917 para 
la ejeouoión de la L e y de Epizootias, se 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término munioipal de 
Ancbu lo en las circunstancias qae 
a continuación se expresan; debien
do, por tanto, las Autoridades, fun
oionarios y demás personas intere
sados, oumplir y hacer cumplir, lo 
más exaotamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada epi
zootia, b*jo las responsabilidades que 
en las mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Ganadería de i ) . Pedro Saz. 

Zona declarada infecta: Todo el tér
mino municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de Ja sona infec
ta, de cien metros, en cuya faja no 
tendrán acceso ni los animales enfer
mos, ni los sospeohosos, ni los sanos 
receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en plác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zona declarada in 
fecta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 14 de Jul io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Nám. 2.253) 

CIRCULAR NÚMERO 130 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el ar t ículo 12 del Reglamento definiti
vo de 30 de Agoato de 1917 para la 
r jecuoión de la Ley de Epizootias, ee 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Collado Mediano en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionario s y demás personas intere
sadas oumplir y haoer oumplir, lo más 
exaotamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: Todo el término municipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada sospechosa: Una f-.ja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta, de oien metros, en ouya faja no ten
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospeohosos, ni IJS sanos recep 
tibies a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prácti
ca: Aislamiento, empadronamiento y 
marca de enf irmos y sospechosos, pro» 
hibición del transporte de ellos, oomo 
no sea para el Matadero, y colocan ón 
de letreros en la zona deolarada infec
ta que digan: «glosopedas. 

Madrid, a 14 de J u l i o de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprúa 
ÍNúm. 2.254) 

CIRCULAR NÚMERO 131 
E n cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 12 del Reglamento d> uni
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la 
ejeouoión de la L * y de Eoizootiae, se 
deolara oficialmente la existencia de 
glosopeda en el término municipal de 
Navac. rrada en las circunstancias que 
a Continuación se expresan; debien 
do, por tanto, las Autoridad» s fun 
cionarioa y demás personas interesa 
das cumplir y hacer cumplir, lo más. 
exaotamente posib'e, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se sefialan. 

Sitio en que radican los animales en* 
fermos: Todo el término munioipal. 

Zona declarada infecta: Dicho tér
mino. 

Zona declarada Sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de a zona infeota, 
de oien metros, en ouya faja no ten* 
drán acoeso ni los animales enfermos, 
ni los sospechosos, ni los sanos recep. 
tibies a esta epizootia. 

Medidas que Se deben poner en prác
tica: Aislamieuto, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no sea para el Matadero, y colocación 
de letreros en la zoua declarada infec
ta que digan: «glosopeda». 

Madrid, a 14 de Ju l io de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprúa 
(Núm. 2.255) 

Negociado 3.*—Trabajo 

Por la Direooión general de Trabajo 
y acción social del Ministerio de Tra
bajo; Comercio e l n luatria, se comuni
ca a este Gobierno la Real orden si* 
guíente: 

cExcmo. Sr : V i s ' a la comunicación 
dirigida A este Ministerio por el A l . 
caldo de Legai ós transmitió' .do acuer
do de la Delegación d«l Consejo da 
Trabajo en d clin localidad, por el que 
se solicita la oí nstituoión y funciona
miento del Tribunal Industrial del 
partido judicial de Getefe; 

Considerando que por el Real de
creto de 20 de Oombre de 1908 fué 
oreado un Tribunal Iniustr ial on la 
m»ncionada 0»beze. de partido y que, 
ref Tinada la ley Orgánica de dichos 
Tribunales de 19 de Mayo de 1908 por 
la de 22 de Ju l io de 1912 ee dispuso 
por Real decreto de 12 de Agosto y 
Real orden de 14 de D ci< mbre del 
mismo afio que, para el cumplimiento 
de lo preceptúa lo en el artíoulo 2.° ds 
la L»y úl t imamente citad*, se consi
derasen cread s los Tribunales Indus
triales enumerados en el Real decreto 
de 20 de O tu bre de 1908, y que a la 
mayor brevedad se procediera a las 
elecciones parala constitución de los 
Cuerpos d* Jurados respectivos, en la 
f rma prevista por la nueva Ley , 

S. M . el Rey íq D. g.) se ha servido 
disponer qne se estime lu instancia de 
referencia, y que poe el Aloalde-Presi-
dente de> la Uelegaoón local del Con
sejo de Trabajo en G-tafe ae dé cum
plimiento con la mayor urgencia a lo 
preceptuado en la Real orden de 14 de 
Diciembre de 1912 » 

Lo que ae publica en este perióiioo 
oficial para conocimiento de las parte» 
interesadas y demás ef-ctos, 

Madrid, 30 de Junio de 1925. 
E l Gobernador, 

Manuel de Semprún 
(Núm 2.283) 

diputación Provincial 
r » f £ M A H M T D 

Rectificación 
A l publicar en el B O L K T I N OFICIAL 

fecha 3 del actual los precios medio» 
de loa articu os de primera necesidad 
qne han de eerv»r de base para abonar 
el suministro hecho a las fuerzas del 
Ejército y Guardia C iv i l per los pea-
blos de osta provinoia, han sido inver
tidas dos cit>as, nna en el racionado 
de cebada y I» otra en la del petrólec, 
consignando le de 2,43 y 1.34 peseta9, 
respectivamente, en lugar de 2,34 y 
1,43 pesetaB, que son los acordados por 
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eata Comisión, reproduciendo a tal fin 
las verdaderas oifras de todoa ellos, en 
eata forma: 

Ración de pan de 700 gramos, a 
0,48 peaetas. 

Idem de cebada de ouatro kilogra 
mos, a 2,31 poetas. 

Idem de paja de seis kilogramos, a 
0,60 peaetas. 

Idem de aceite na litro, a 2,30 pe
setas. 

Idem de petróleo un litro, a 1,43 pe
setas. 

Idem de carbón un ki lo , a 0,27 pe
setas. 

Idem de lena uo ki lo, 0,11 pesetas. 
Madrid, 21 de Jul io de 1925. 

E l Secretario, 
S i m ó«n V i fi a 1 s 

V . O B : 
E l Presidente, 

F e l i p e S a l o e d o 

D I L E C C I O N G E N E R A L 
DE LA 

FÁBRICA DE MONEDA Y TIMBRE 

A N U N C I O 
E l día L.° de Agosto próximo, a las 

diez de la mafiana, se celebrará en 
esta Dirección general subasta pútdioa 
para cou tratar el suministro de papel 
blanco continuo para la elaboración 
de Timbres engomados de todas otases 
durante el ejeroioio económico de 1925 
a 1926. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que d<-seen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
el Negociado correspondiente de esta 
Dirección. 

Para tomar parte en la licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al designa 
do para la enbasta, en el Registro de 
la misma, durante las horas de ofioina, 
de diez a trece, además del pliego de 
proposioión ajustado al modelo que a 
continuao'ón se inserta, otro que oon-
tenga el resguardo que justifi jue haber 
constituido en la Caja general de De
pósitos la oantidad de 1.500 pesetas en 
metálico o en valores admisibles para 
fianzas, computándose su valor según 
los preoeptos legales vigentes. 

Pliego de condiciones para adquirí* por 
subasta pública papel blanco continuo 
para la elaboración de timbres engo
mados de todas clases que se considere 
necesario para el servido de esta Di 
rección general durante el ejercicio 
económico de 19?5 a 1926. 
Primera. L a cantidad qne, en su 

caso, habrá de suministrar el contra
tista, oí mo consignación ordinaria du
rante el perí do de tiempo que oom-
prende este contrato, será la de: 

1.600 resmas del tamaño A , de 450 
milímetros de ancho por 570 de largo. 

*2.000 resmas del tamaño B, de 3G0 
mi ímetros de anoho por 460 de largo. 

300 resmas del tamaño C , de 315 
mi ím»t ros de ancho por 800 de largo. 

6 600 reamas del tamafio D, de 285 
milímetros de anch • por 315 de largo. 

Segunda. S i las necesidades del 
servicio lo exigieran, la Dirección de 
)a Fabrica podrá pedir, para los ser
vio os a cargo de la misma y para las 
labores especiales que se le enoomien 
den por las dependenoias oficiales o 
po r los particulares, y el oontratista 
deborá suministrar, al precio de con
trata y eu conoepto de consignaoión 
extraordinaria, hasta un 50 por 100 de 
aumento sobre la oantidad fijada en la 
cláusula anterior como consignación 
ordinaria. 

Del propio molo, si por reduo ion 
de las labores o por otra causa oual-

quiera, no fuese precisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Dirección 
de la Fábrica podrá reduoirla en la 
cuantía que estime necesaria, sin de 
recho a indemnización alguna por par
te del contratista, entendiéndose en 
tal caso limitado el suminiatro a la 
oantidad de papel que representen los 
pedidos que haga aquélla durante la 
vigencia del oontrato. 

Tercera. Las oondioiones técnicas 
que habrá de reunir el papel, objeto 
de suminitro, serán las siguientes: 

a) Será de fabticaoión continua, 
perfectamente glaseado y enoolado a 
la cola vegetal. 

b) L a pasta empleada en la elabo
ración del papel será de igual calidad 
que las de las muestras tipo adjuntas, 
conteniendo un 75 por 100 de pasta de 
algodón y un 25 por 100 de pasta de 
esparto; estará bien detfi echada, retí 
nada y depurada, no debiendo conte
ner sustancias minerales que aumen
ten su peso y peí f?otamente distri
buida, a fin de que el espesor de las 
hojas resulte uniforme. 

c) Las resmas de papel habrán de 
tener precisamente 600 pliegos út i les . 
E l peso de cada resma, sin cubierta ni 
envoltura, seré de 8*500 k'logrnmos 
para el de tamafio A , 5*700 kilogramos 
para el de tamaño B, 8*700 kilogramos 
para el de tamafio 0 y 3 300 kilogra
mos para el de tamafio D . 

d) E l espesor uniforme de los plie
ga s s -rá el de seis centésimas y media 
de milímetro. 

E l pape' h»brá de proceder en todo 
caso de la fábnca o i'.bncus del contra
tista y será c< mo el de las muestras 
tipo que se une al presente pliego. 

Cuarta. E l oontratista verificará 
las entregas en la Fabrica dentro de 
los cuarenta días siguientes al en que 
reciba los correspondientes pedidos, ya 
se trate de la consignaoión ordinaria o 
de la extraordinaria. 

E l papel será reconocido para su 
admisión en di h > establecimiento a 
presencia del contratista o persona que 
legalmente le represente, por u n a 
Junta compuesta del segundo Jefe de 
la misma, del Interventor y del Jefa 
de la Sección facultativa, y si fuera 
desechado en todo o en parte quedará 
obligado aquél a retirar inmediata
mente el que resultase inadmisible y a 
sustituirlo en el término de veinte días 
por otro que reúna las oondioiones enu
meradas en la oláusula 3. a 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar en acta que suscribirán 
los reoonooedores, expresando si ha 
oonourrido o no al acto el oontratista 
o su representante. 

Cuando no concurran se h i r á el re 
conocimiento sin su presenoia, enten-
d endose que acepta el oontratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el acuerdo de la Junta re-
conocedora. 

Quinta. S i el contratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran conformes oon la calificación 
de la Junta, podrá el primero acudir 
ante la Dirección de la Fábrica on el 
término de teicero día, oontado desde 
el atguiente al del reonnocmiento, ex 
poniendo cuanto estime pertinente en 
orden a la f rma en que aquél se hu
biese verificado y al acuerdo adoptado; 
y el expresado Centro, en su vista, 
dispondrá la admisión o desecho del 
material presentado o la práctica de 
un nuevo reconocimiento, por les mis-
mes funoionarios que efeotuaron el an
terior o por otros que designará al 
eft-cto. debiendo en este oaso concurrir 
también los primeros, y una vez efec
tuado este segundo reconocimiento, 
cuyo resultado se consignará en la 
oportuna aota, resolverá lo que estime 

conveniente, notificándose d i c h o s 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no r-curso ante el Tribunal Eoonómi
co Administrativo Central. 

Las Juntas reonnooedoras h a r á n 
constar en las actas los motivos eu qu-) 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el contratista no repusie
se las oantidades de papel deseoh"-
do en los plazos fijados en la condi
ción 4. a , inoutrirá, independietemente 
de las demás responsabilidades qu > 
haya lugar a exigirle, en la multa de 
un 5 por 100 del valor a preeio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
la Direooión de la Fábrica en los casos 
en que procedan y se harán efectivas 
eo papel de pagos al Estado. 

Séptima. L a Direoción podrá ad
quirir por todos los medios, de cueu 
ta y riesgo de 1 contratista, el papel 
que éste hubiese dejado de reponer 
dentro de los plaz< s que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
como únioa formalidad el aviso al con
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese, se entenderá 
que acepta la cuenta que rinda la Fá 
brica. 

Si las enmuras resultasen a un preoio 
mayor que el de contrata, abonará al 
interesado la diferenoia, y si fu*ae me
nor no tendrá derecho a exigir canti
dad alguua. Tampoco tendrá derecho 
a presenciar los reconocimientos del 
papel que se adquiera en tales casos. 

Ootava. E l importe de las diferen 
cías o excesos de precio a que se leñe
ro la oondioión precedente lo abonará 
el contratista en el término de cuat r > 
días, contado desde el siguiente al en 
que se le requiera al pago; si no lo ve 
nfícara, se tomará de su fianza la can
tidad necesaria, quedando oblígalo a 
reponera en los diez días siguientes, 
y si no lo hiciera se declarará la resci 
s ón del contrato. 

También será caso de rescisión cuan
do la fianza o la parte que quedare de 
ella fuera insuficiente para que el Es
tado se cobrase de tales diferencias. 

Novena. S i por cualquier cansa o 
pretexto el oontratista hiciese abando
no del servicio, se declarará tamb'én 
la resoisión del )ontrato, celebrándose 
al efecto nueva subas'a o conou so, y 
haciéndose mientras tanto el servicio 
por Administración. 

L a diferencia en más del coste y 
gastos del papel que adqniera la D i 
reooión de la Fábrioa ant*s de em
pezar el nuevo oontrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se cubrirá oon 
la fianza, oon los créditos que resulten 
a favor del oontratiata prooe lentes del 
actual y oon la oantidad que en venta 
produzcan los bienes que al efeoto se 
le embargarán, en los términos pres 
criptos en el artíoulo 61 de la vigente 
ley de Contabilidad. 

Si los precios de la nueva subasta 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 
contratista a reolamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a los ef ctos prevenidos en esta 
oondioión, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, de con
formidad oon lo prevenido en la cláu 
sn!a 6.* o no entregase el material 
dentro de los pisaos fijados en la 4. a 

La declaración de rescisión llevará 
consigo la pérdida d* la flanea. 

Queda obligado el contratista a cum
plir las oondioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo es
tipulado, a tenor de lo prevenido en 
las dispr sioiones vigentes. 

Cuando el contratista no onmpliese 
oon las oondioiones que debe llenar 
para la celebraoión del oontrato o im

pidiese que éste tenga efeoto en el tér
mino sefialado, se anulará el remate a 
su oosta. 

Los »f <otos de esta declaración ss-
rán: Primero: L a péídida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pasa
rá desde luego a ser propiedad del 
Estado como indemnización del per 
juicio ocasionado por la demora en el 
t-ei v i i ' :=Se.ngundo: La celebración de 
nuevo remate bajo las mismas condi
ciones pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo:=3 
Tercero: No presentándose proposioio 
Dea en el nuevo, la Administración 
eje uiara el servicio por su cuenta o 
por contrat-ción directa, respondiendo 
el rematante del mayor gasto que ello 
ocasione oon respecto a su proposión; 
todo conforme con lo dispuesto en el 
artículo 51 de la vigente ley de Admi 
nistración y Contabilidad. 

Décima. Los pagos al contratista, 
deducidos loa impuestos que los gra
ven, se verificarán por la Tesorería-
Contaduría de la Fábrioa, por el im
porte del papel que entregue cada 
mes, formándose al ef-cto por la misma 
la correspondiente ouenta justificada 
para la expedición del libramiento por 
la Ordenación de Pagos del Ministerio 
de Haoienda con ap l ioc ión al crédito 
consignado e , ) la sección l l . * . espí talo 
I X , nn ¡culo 2.° del Presupuesto vigen
te, o al que se fije para este leí vioio en 
el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el contratista, tendrá 
éste obligación de presentar los recibos 
que acrediten hallarse al corriente en 
el p*go de loa impuestos correspou-
dientes, y en el do las cuotas patrona
les, del retiro obrero, en su caso, y se 
subordinará a las reglas establecidas 
para el pago a los demás contratistas 
de servicir s públioos. 

Undécima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio constitjyendo en la Caj-t general 
de Depósrtos, en conoepto de neo sario 
a dispoaición del Director general de la 
Fábrica de Moneda y Timbre, el 10 
por i<>0 del importe que al precio en 
que haya ofreoido entregar cada reama 
de papel represente la cantidad que 
oomo máximum pueda pedirse oomo 
consignación ordinaria durante el oon
trato. Dioho depósito se efectuará en 
metálico o en efectos de la Deuda con 
interés almisibles pai'a fianzas, con 
arreglo a las disposicones vigentes; 
entendiéndose qne el depósito consti
tuido para licitar no podré formar par
te de la fianza definitiva si nuevamen
te no sa oonti'uye oomo tal fianza a 
disposición del Director de la Fábrica . 

E-ta fianza no podrá devolverse 
hasta que a la terminación del contra
to se practique la liquidación defi ríta
te de| mismo y se justifique que el 
contratista se halla exento de respon
sabilidad para oon la Haoienda por lo 
referente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
entenderá terminado el Contrato, cuan
do, heoho el suministro de la consigna
ción ordinaria, se oert'fi iue por la Seo
ción facultativa no ser necesaria la 
consignaoión que oomo extraordinaria 
se regula eu la cláusula segonda. 

Dnodéo'ma. E l contratista consti
tuirá la fUnz* de qué trata la condi
ción anterior dentro de loa quince dí&a 
siguiente'» al en que ae le comunique 
la adjudicación definitiva del servicio 
y otorgará la correspondiente escritu
ra públioa dentro de otro plazo de 
treinta días, contado desde el siguien
te al en que se le oomanique la * to-
bació i de la minnta qne oon dich > < b-
jeto remitirá al Notaiio que h»ya de 
autorizarla, siendo de su ouenta loa 
gastos de dioha escritura, cuya prime-



ra oopia acompañada de dos simples, 
deberá remitir a la Dirección, de la 
Fábrioa. 

Serán también de cuenta del rema
tante los gastos qne origine la inser
ción de los annnoios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provinoia, ouyos correspon
dientes recibos presentará antes del 
otorgamiento de la escritura, y el pago 
de los impuestos de Detechos Reales y 
Timbre. 

Décirnateroera. Se entenderá siem
pre implícita en todo oontrato admi
nistrativo la condición de que todas las 
onestiones a las cuales dé origen que 
no puedan resolverse por Jas disposi 
oiones espec ales sobre oontrataoión 
administrativa, Se dilucidarán por las 
reglas de Dereoho común. 

Décimaouarta. Puesto en ejecución 
este contrato, y no antes, podra el oon
tratista ceder el servicio, en ouyo caso 
s e r á n cirounstanoias indispensables 
para su validez: que el oesionario re
úna todas las oondioiones que en el pre
sente pliego se exigen; que el mismo 
haga constar de una manera solemne 
su aceptación, y que la cesión se aprue
be por el excelent ís imo señor Ministro 
de Haoienda, quien podrá o no c nce 
derla sin expresar causa. Aprobada, en 
su caso, la cesión y firmada la esoritu
ra pública que oon tal motivo deberá 
otorgarse, quedará el cedente relevado 
de responsabilidad para oon la Haoien 
da. Los gastos que origine la esoritura 
de cesión serán todos de ouenta del ce
sionario. 

Décimaquinta . E l contratista no 
tendrá dereoho a pedir aumento del 
preoio estipulado, indemnización o au
x i l io , sean cualesquiera los motivos en 
que se fundase, y se someterá en todas 
las cuestiones que se susoiten sobre el 
cumplimiento del servicio, ouando no 
se oonfornv.se oou las disposiciones ad
ministrativas que se dicten, a lo que 
se resuelva en la vía oontenoioso-ad-
ministrativa, a la que podrá reourrir 
contra aquéllas, siempre que fuese pro-
cédante áicha jurisdicción, renuncian 
do, desde luego, a l fuero de su domi
oilio, incluso al de extranjería, no sólo 
para todos les casos en que sea preciso 
proc -der ejecutivamente para obligar
le al cumplimiento de lo estipulado, si 
que también para todas las incidencias 
a que pudiera dar lugar este contrato. 

Déoimasextn. S i el adjudioatario 
falleciera durante la vigencia del oon
trato, se consi lerará éste rescindido sin 
neoesidad de deoiaraoión expresa, a no 
ser que sus herederos ofrecieran lle
varlo a cabo bajo las oondioiones esti
puladas en este pliego y ls Superiori
dad aceptara tal ofrecimiento, sin que 
su aouerdo, cualquiera que fuese, pu
diera ser objeto de reourso alguno por 
parte de los interesados. 

S i se estimase oonveniente la conti
nuación del contrato, sa otorgará la oo-
rresp mdiente escritura de subroga-
oión, cayos gastos y los impuestos co
rrespondientes serán de ouenta de los 
interesados, haciéndose constar en ella 
que la fianza oonstituída por el causan
te quedaba afecta a cuantas responsa
bilidades hubiese contraído y a las que 
en lo sucesivo resultaran a sns suceso
res por virtud de la subrogaoión. 

üeoimaséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las re
soluciones da todas lss onestiones que 
an su aplicación pudieran suscitarse, el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
la Instrucoión de 15 de Septiembre del 
mismo afio, en cuanto fueren aplica
bles, y la antedicha Ley de Contabili
dad de 1.° da Ju l io de 1911. 

Déoimaootava. E l contrato a que 
se refiere el presente pliego de condi
cione", se celebrará con arreglo a la 

Ley de 14 de Febrero de 1907, no sd 
mitiéudose, por tanto, proposioiones 
en que no se ofrezca suministrar mate
rial de producción nacional, y so con
siderarán formando parte del mismo 
los artíoulos del Keglamento de 26 de 
Julio de 1917, dictado para la ejecu
ción de dicha Ley, que a continuaoión 
se insertan: 

< Artículo 10. Guando se haya cele
brado, sin obtener postma o proposi
ción admisible, una subasta o un con
ourso sobre materia reservada a la 
producción naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo oon-
onr;0 que Be oonvoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió de base la primera vez. 

Art ículo 11. E n la segunda su
ba, ta o en el segundo concuño, pre
vistos en el artículo anterior, 1< s pro
ductos nacionales serán preferidos en 
concurrencia con los producto» extran 
jeros excluí l o s de la relación vigente, 
mientras el precio de aquéllos no ex
ceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposioión 
más módica. Siempre qu • el contrato 
comprenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las 
proposiciones, los agruparán y evalua
rán por sepnrado. E n tales contratos, 
la preferencia del producto nacional, 
estableoido por el párrafo precedente, 
ouando éste fuese aplicable, cesará si 
la proposición por e l a favoreoida re 
sulta onerosa en más del 10 por 100, 
computado sobre el menor preoio de 
los produotos no figurados en dioha 
relaoión anual. 

Art ioulo 12. E n todo caso, las pro
posioiones han de expresar los preoios 
en moneda española, eatendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efeotuar la entrega, según las oondi
oiones del oontrato. 

Art ículo . 13. Siempre que produc
tos nacionales sean objeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario debe 
rá consignar los establecimientos pro
pios o ajenos de donde aquéllos hayan 
de provenir. 

Artículo 14. Las Autoridades y los 
funcionarios que otorguen cualesquie
ra oontratos para servicios u obras pú
blicas, deberán cuidar de que, oopias 
literales de tales oontratos, sean comu
nicadas inmediatamente después de 
celebrados, en cualquier forma (direo 
ta, conourso o subasta), a la Oomisión 
protectora de la produooión nacional.» 

R E G L A S P A R A L A S U B A S T A 
1. a L s subasta se verificará en la 

Direoción general de la Fábrioa de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anuncios que al efecto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, y 
por oarteles en los sitios de costumbre, 
oon la anticipsción de veinte días, a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo sefialado en 
los anuncios y en las horas hábiles de 
ofioina, estará de manifiesto en la D i 
rección general de la Fábrica de Mo
neda y Timbre el pliego de oondioio
nes, y en el Registro general de dioho 
Establecimiento se admitirán en las 
horas ordinarias de ofínna hasta el día 
anterior hábil al sefialado para la su
basta, los pliegos que presenten los l i 
citadores. 

3. a L a referida ofi una-registro se 
fialsrá a cala pliego de proposioión el 
número de orden que le oorre->ponda 
y expresará el dia y hora de su pre
sentación, entregando al interesado, 

sunque TOO lo pidiese, un recibo de 
aquél, así oomo del otro pliego que 
de he aoompafiarse al de proposioión y 
habrá de c o n t e n e r el resguardo del 
depósito y los demás dooumentos ne 
oesarios para tomar parte en la subas 
ta. Dichos pliegos deberán entregarse 
oerrados a s a l i f a c c i ó n del que los pre
sente v firmados por el lioitador en 
los sobres renpeot-vos, haciendo c o n s 

t a r en ellos que se entregan intactos o 
las cirounstanoias que para eu garan
tía juzgue oonveniente oonsignar. Una 
vez entregados los pliegos no podrán 
retirarse pero del de proposición po
drá presentar varios el mismo licita
dor, dentro del plazo y oon arreglo a 
las C o n d i c i o n e s a n u n c i a d a s . 

4. a Las proposioiones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de este pliego; i rán extendi
das en papel timbrado de la oíase H . a , 
y estarán nu-crius por las persones o 
e n t í l a l e s licitadores o por quien se h-i-
lle autorizado por ellas en forma legal 
para el expresado fin. 

5 a A las proposiciones se acompa
ñarán , en pliego aparte, los siguientes 
dooumentos: e) E l resguardo de la Ci
ja general de Depósitos que acredite 
hn¡ or oonstituido en la misma uno de 
1 500 pesetas en metálico o en valores 
admisibles para fianaae, computándole 
su valor según los preceptos legales 
vigantes. b) U n documento que, de 
manera fehaciente, justifique que los 
proponentes figuran inscritos en la 
matrícula de la Contribución indus
trial, por industria o oomeroio que 
comprenda el art ículo objeto del su
ministro, o en el Registro de la de U t i 
lidades, en su caso, o) Y los que ten
gan el oonoepto legal de Patronos, una 
oertifioaoión acreditativa de que viene 
oumpliendo las disposiciones del Real 
decreto de 21 de Enero de 1921 y de
más posteriores sobre retires obreros. 
Los licitadores qne representen a So
ciedades, Compañías o Empresas, ha
brán de presentar además de la certifi
cación que previere el artículo 5.° del 
Real decreto de 12 de Ootubre de 1923, 
sobre incompatibilidades, desechándo
se las proposioior.es a las que no se 
acompañe tal oertifioaoión. Deberán 
animismo el poder que aoredita eu per 
tonalidad, si no obra en nombre pro
pio, oon la correspondiente certifica
ción de ineonpción en el Registro Mer
cantil, si se trata de Sociedades que 
aorsditen su existencia legal. 

Los documentos podrán ser exami
nados por la Junta hasta el momento 
de la c e l e b r a c i ó n de la subasta. 

6. a E n las solicitudes de proposi
oión habrá de expresarse, oon letra, 
sin enmienda ni raspadura, el preoio a 
que se compr ímele a entregar cada 
resma de pape l contratado, de las 
condiciones establecidas, consignando 
dioho preoio por pesetas y céntimos 
de peseta, sin agregar ninguna con 
dioión eventual qne altere, amplíe 
o modifique las consignadas en este 
pliego. 

7. a A l acto de la subasta deberán 
concurrir los proponentes exhibiendo 
su cédula persona!, o, en su defecto, 
las personas que les representen para 
dicho fin, con poder bastante, a juioio 
del Abogado del Estado que forme 
parte de la Junta de subasta. 

Los apoderados deberán, igualmen
te, exhibir su cédula personal. 

8. a E u el dia y hora señalados se 
oelebraiá la nulas a ante una Junta 
presidida por el Direotor de la Fábri
ca o f unoionario en quien delegue, y 
de la que formará parte el Interven
tor, el J»f« de ls Selección Facultativa 
y el A h gado del Estado sdsorito a 
dicho Establecimiento, con aaintencia 
de Notario públioo, que l evánta la y 

protocolizará el acta, librando testi
monio de ella. 

9. a E l tipo de preoio máximo que 
por oada resma de papel de las con
diciones que se deta'lan en la cláu
sula 3.* de este pliego, ab mará la Ha
oienda, y que ha de servir de norma 
para el remate, se sefialará por el ex
celentísimo sefior Ministro de Hacien
da y se consignará en pliego cerrado 
y sellado, el cual será entregado al 
Presidente de la Junta el día en que 
haya de oelebrarse la subasta. 

10. Comenzará el aoto leyéndose 
por el Notario la disposición que auto
rice la subasta y el anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid. Seguidamente se 
procederá a la apertura y lectura de 
los pliegos 'que contengan los doou
mentos exigidos para tomar parte en 
la subasta por orden de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Aboga
do del Estedo, acuerde si son o no 
bastantes; en oaso afirmativo, se abri
rán y se leerán en alta voz por el No
tario loa pliegos correspondientes de 
proposición. S i los documentos no fue
sen bastantes, se devolverá s i licita
dor o a su representante el pliego ds 
proposioión sin abrirlo, como tampoco 
se abrirán los de los proponentes que 
no concurran por sí o por personas cou 
poder bastante al aoto de la subí ata. 

11. Serán desechadas, desde lue
go, todas las proposiciones que, a jui
cio de la Junta, no se hallasen subs* 
tanoialmente conformes oon el modelo 
anejo al presente pliego. 

12. E l cambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alte
re el sentido, a juicio de la Junta, no 
será causa bastante para no admitir l a 
proposición. 

Id. A continuación, el Presidente 
abrirá y leerá el pliego que contenga 
el preoio fijado por el excelentísimo 
sf ñor Ministro de HacienJa para cada 
unidad de material, siendo desde luego 
desechadas las proposiciones en que 
se hubieran fijado precios mayores, y 
adjudicándose provisionalmente el ser
vicio s i mejor postor. 

14. S i entre las proposioiones de
claradas admisibles, por estar dentro 
del tipo fijado para subasta resultasen 
dos o m á s iguales, se admit irán a les 
firmantes de la misma pujas a la llana, 
durante un ouaito de hora, adjudicán
dose provisionalmente el servicio al 
mejor postor al terminar dicho espaoio 
de tiempo, y caso de que no se mejora
se ninguna de las proposioiones o lo 
fuesen en la misma oantidad, se ha rá 
la adjudicaoión por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa 
deoiaraoión de la adjudioaoión provi
sional, se devolverán a los firmantes 
de las proposiciones desechadas, o a tus 
representantes debidamente autoriza
dos, los resguardos de los deposites 
constituidos para tomar parte en la su
basta, quedando retenido el del rema
tante, en garant ía de su compromiso 
hasta la formalizaoión de la fianza. 

Madrid, 4 de Jul io de 1925. 
E i Direotor general, 

José R . Sedaño 

Modelo de proposición 
Don... , vecino de..., que habita calle 

de y qne reúne ousntas circunstan
cias exige la L e y para contratar oon el 
Estado, enterado del anunoio inserto 
en la Gaceta de Madrid, número. . . , fe
oha..., o en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provinoia, número feoha...,, y de 
ouantos requisit. s se previenen en el 
pliego de co i dioiones aprobado psra 
adquirir el papel blanco continuo psra 
la elaboración da Timbres engomados, 
de produooión nacional, que se consi
deran neoesarios durante el año econó-

http://oonfornv.se
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mico de 1925-26, se compromete a en
tregar en la Fábr ica Naoional de la 
Moneda y Timbre durante el tiempo 
de duraoión del contrato, la oantidad 
de 10.500 retinas de los tamaños si
guientes: 1.6C0 resmas del tamaño A , 
2.000 reamas del tamaño B , 300 res
mas d -I temario C 6.600 resmas del 
tamaño D y las que oomo consigna 
oión e x t raordinari - puedan pedírsele 
h a s t a un tO por 100 más, oon sujeción 
a lo p r e v é i ><> en el menoinnado plie 
go. que acepta sin alteración ulterior 
por el precio de .. . pesetas., céntimos 
( c u letra) cada resma del tamaño A , 
... pesetas ... (en letra) oada resma del 
tamaño B , ... pesetas ... céntimos (en 
letra) cada lesme del tamaño C , . . . pe
setas ... oéntimos(en letra) cada resma 
dol tamaño D. 

(Fecha y firma del iuteresado) 
Madr iJ , 17 de Julio de 1925-

E l Director general, 
José R . Sedaño . 

(Núm. 2.240) ( E . - 6 4 2 ) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaria 

La Comisión Munioipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 15 del co
rriente, aprobar los pliegos de oondi
oiones de la subasta que intenta oele-
brar para contratar obras de sustitu
ción del cielo raso de cañizo de un pa
bellón por otro nuevo de rasilla y 
viguetas de hierro en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma. 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
oretaría del Excelentísimo Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en las 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al 
en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia, 
dentro de cuyo plaao podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dioha subasta; an la 
inteligencia de que, transcurridos los 
diez días antes mencionados, no habrá 
j a lugar a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas ouanias en este 
oaso se presenten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en al ar
ticulo 26 del Reglamento da 2 de J u 
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 18 de Jul io de 1925. 
P . A . del sefior Seoretario, 

E l Ofioial mayor, 
L . S. de Robles ' 

(E.—S44) 

L a Comisión Munioipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 8 del co 
rriente, aprobar los pliegos de oondi 
oiones de la subasta que intenta cele
brar paia oon tratar la instalación de 
alambrado público en la oarretera de 
E l Pardo, trozo comprendido entre el 
puente de los Franceses y la Puerta de 
Hierro (Glorieta inclusive). 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excelentísimo Ayun ta 
miento (Negooiado de Subastas), en las 
h ras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provincia, 
dentro de ouyo plazo podrán presen 
tarse cuantas reolamaoiones sean pro-
pedentes oontra dicha subasta; en la 
inteligencia de que, transouiridos los 
diez días antes menoionados, no habrá 
ya lngsr a reclamación alguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo sn 

cumplimiento de lo dispuesto en el sr 
tículo 26 del Reglamento de 2 de Jul io 
de 19-4 para la contratación de obras 
y servicios munioipales. 

Madrid, 18 de Jul io de; 1925. 
P . A - del señor Seoretario, 

E l Oficial mayor, 
L . S. de Robles 

(E. -645) 

Secretaria.—Negociado 5o 

E l Excelentísimo A y u n t a m i e n t o 
Pleno, en sesión de 5 de Febrero del 
año corriente, se ha servido sancionar 
el aouerdo de la Excedentísima C« mi
sión Munioipal Permanente de 28 an 
totu.r por el que, entre (tros particu
lares relstivos a la reglamentaoióu del 
Cuerpo Facultativo de la Beneficencia, 
be convoca a oposioión para 55 plazas 
de Medióos aspirantes a numerarios, 
mas las que resulten vaoantes al ter 
minar las oposioiones, con los mismos 
derechos que los actuales superaume 
rarios, con los que, alternativamente, 
irán ocupando las vaoantes que se pro 
duzoan de Médicos numerarios en su 
últ ima categoría de Médicos terceros, 
plazas dotadas en la actualidad oon el 
haber anual de 4.000 pesetas. 

Para eata convocatoria regirán las si
guientes bases del menoionado aouerdo: 

1. * Los solicitantes habrán de re
unir las siguientes condiciones: 

a) Ser español, de veintitrés a cua 
renta años de edad, justificado oon la 
certificación del acta de i.acimiento, le
galizada si correspondiera a demarca
ción notarial distinta de la de esta 
V i l l a . 

Los supernumerarios actuales están 
dispensados del límite máximo de 
edad. 

b) Haber terminado la carrera de 
Medioina con arreglo a la legislaoión 
vigente en la fecha de terminación de 
estudios, debiendo presentar el t í tulo 
o oertificado del pago de BUS derechos 
en el aoto de la toma de posesión. 

c) Carecer de antecedentes pena
les, lo que se demostrará con Ja opor
tuna certifioaoión del Registro de esta 
clase. 

Los documentos justificativos dé la s 
anteriores oondioiones se acompañarán 
con la instancia dirigida a la Alcaldía 
Presidencia, pudiendo adicionarse a 
ella cuantos documentos se conside
ren pertinentes, relativos a méritos y. 
eervioios científicos profesionales. 

2. a Los Médicos supernumerarios 
no tendrán neoesldad de formular ins 
tencia, quedando dispensados de pre
sentarla, y solamente habrán de firmar 
la convocatoria en la lista es; eoial 
abierta en el Negociado de Beneficien 
o'a, en el que podrán haoer entrega de 
los doenmentos justificantes que sean 
oportunos, respecto a sus méritos y 
servicios profesionales. 

3. * Todos los opositores tendrán 
que abonar 25 pesetas en dicho Negó 
ciado por derechos de oposición, y les 
recibos correspondiente serán unidos 
a las instancias y presentados por los 
que no la precisen en el aoto de la fir
ma de la convocatoria. 

4* E l placo de presentación de las 
solioitudes, documentos y firr a da 
conV< c . t o r i a será ríe un mes, a contar 
desde el día B'gniente de la inseroión 
de esta convocatoria en el B o i s i i N 
O a i c t A i de la provincia de Madrid. 

6.* L ' B opositores actuarán por 
orden alfabético de apellidos, con ex
cepción del segundo ejercicio, que re 
querirá sorteo de trincas o hincas. 

6. a Los ejerciólos de oposioión se
rán tres, se efeotosrán en el orden si
guiente y consistirán: 

Primero. En la contestación oral, 

en el tiempo mínimo de cuarenta mi
nutos y máximo de sesenta, a seis 
preguntas sacadas a la suerte de las 
contenidas en el programa, una de 
ellas referente a su primera parte, dos 
a la segunda, dos a la teroera y una a 
la cuarta de Jas en que está dividido 
aquél. 

Segundo. E n un oaso clínico de 
medioina o cirugía sacado a la suerte 
• on,o en el ejeroioio anter-or, previo 
sorteo de trincas o bu ca-, según haya 
lugar y acomodado al i amero de aspi
rantes aprobados en el ejeroioio an
terior. 

E l aotuante, a quien se le facilitará 
el instrumental que necesite y exista 
disponible, y podrá u-ar también el He 
cu propiedad que poseyera, si así lo 
deseare, dispondrá de treinta minutos 
para el interrogatorio e inspección del 
enfermo, de una hora para la exposi
ción del caso y de quinoe minutos para 
responder a las objeciones de oada uno 
de sus contricantes. Estos podían ex* 
minar al paoiente por espacio de quin 
oe minutos oada uno y objetar al ac 
toante durante el mismo tiempo. 

Teroero. E u ejecutar una operaoión 
so bre el cadáver, sacada a la suerte por 
el opositor, oomo en los demás ejeroi 
cíes, de las incluidas en el programa, 
eu un tiempo máximo de treinta minu
to precedida de la deaeripoión anató-
mica-topogréfii a de la región que ae 
va a operar; las indicaciones y contra-
u.dicaoiones de la operaoión, los méto
dos operatorios, si no estuvieren deter
minados en la pregunta, oou ezposi-
c ón de todo detalle del que practique, 
indicando sus ventajas e inoovenien-
tes; los preliminares del aoto operato-
r i o , preparación del instrumental, 
colooación do los ayudantes, etc., etc.; 
descripción del aposito y cura necesa
ria después de la operación.; la exposi 
oión de los accidentes qne puedan 
sobrevenir, tanto en la práctica de la 
operaoión como después de la misma y 
medies de prevenirlos y oombatirlos. 

E l Tribunal designará el número de 
ayudantes qne el actuante orea preci
sos para auxiliarle en la operaoión, que 
podrán ser, si asi se acuerda, sus mis 
mos con ti incautes del segundo ejerci
oio y fueran suficientes para el aoto 
operatorio. 

En ca«o de enfermedad de un oposi
tor, debida y oportunamente justifica
da, se considerará prorrogado por 
quince días su plazo ne actuación, pa
sado? los ocales será excluido, como 
igualmente) al no justificar en debida 
forma su falta de asistencia a oual
quier ejeroicio en que hubiere de ao 
tuar. E l Tribcoal se reservará el dere
oho de comprobar las enfermedades en 
que pudiera basarle la falta de asis
tencia a cualquier ejercioio. 

L a califi -ación se hará por puntos, 
vei bal y públicamente por oada uno de 
los jUeoes al terminar las sesiones y se 
formará Ja definitiva del ejeroioio oon 
la media aritinétn a coi respondiente al 
número de aquéllos, pudiendo oada 
Juez asignar de uno a veintioinoo 
puntos de numeración entera, sin fric
ción y aprr ximando la media ari tmé
tica por defecto hasta oentésimas in 
clu8ive. 

Ningún opositor p^drá pasar de uu 
ejeioicio a otro B i no obtiene una C a l i -

fi ación media de diez puntos, debién
dole exponer el resultado de cada se
sión para que pueda s*r conocido d i 
público al fiualisar aquélla. 

7. * LOB ejercicios de oposición co 
mensarán después de transcurridos 
tres meses del anuncio de oonvecato 
ria y publicación del programa de laa 
mismas en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. 

8. a Terminado el últ imo ejercicio, 

el Tribunal remitirá al sefior Vice
presidente de la Comisión 5. a las sotas 
de las sesiones celebradas y una reta
c ó n de Jos opositores que hubiesen 
actuado en el teroer ejeroicio por el 
orden de su calificación, a fin de que 
pueda proponer a la Comisión Munici
pal Permanente el nombramiento de 
los que hayan obtenido la mejor cali
ficación en igual número de las plazas 
vaoantes en el turno comsp< c u e n t e 
a oposioión existentes en aquella fe 
cha, mas el de las cincuenta y cinoo 
de aspirantes a numerarn s que se con
vocan, de cuya ampliación no se ad 
mitirá propuesta alguna. 

9. a E l Tribunal, para la califica
ción de estas up< sicione», ha quedado 
constituido en la forma siguiente: Pre
sidente, Conoejal Exorno. Sr. D . Mar
tín Bayod, por delegaoióu, y Vocahs: 
D. Emi l io Loza, Catedrático de ia Fa
cultad de Medicina, designado por el 
sefior Decano de dicha Faoultar; don 
Cailoe Soler Aulet , Jefe facultativo; 
D. Saturnino (Jarcia Hurtado, Médico 
primero; D . Cipriano Rodiíguez La-
vín, Médico segunde, y Vooal suplen
te, D . Jacinto Segovia Caballero, Mé 
dico teroero. 

10. E l programa apiolado por el 
Tribunal para la piáctioa de estas opo
sioiones es el siguiente: 

Lo que se anunoia ai públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 11 de Jul io de 1925. 
E l Secretario, 

Francisco Ruano 
(O.—246) 

P R I M E R E J E R C I C I O 
PROCESOS MORBOSOS GENERALES. —EX
PLORACIÓN Y DIAGNÓSTICO. —- TOCOLOGÍA 

DE URGENCIA 

1. De la anemia looal.—Causas in 
trín^eoas y extrínsecas.—Fenómenos 
inmediatos que ocurren después de Ja 
ligadura de una arteria.—Fenómenos 
remotos.—Acción de las substancias 
tóxioas y medicamentos sobre Jos oapi. 
lares en Ja produooión de la isquemia, 

2. Ds la hiperemia activa y pasiva. 
Causas de la disminución de la resis
tencia de las túnicas arteriales.—Me
dida de la tensión arterial y aparatos 
para esta medida. 

3. De la hemor rag ia .—Div i s ión 
clásica.—Causas .—Teoría de la cohi
bición espontánea de las hemorra
gias. 

4. Hemos ta s i a . — Procedimientos 
de hemostasia y juioio sobre ios mis
mos. 

5. Compresión en masa y procedi
mientos para practicarla.—Tratamien
to de las roturas vasculares. 

6. Sincope traumático.— Shock.— 
Teoría.—Sí utomas.—Tratamiento. 

7. De la trombosis.—Estudio del 
trombos.--Fases ulteriores.—Etiolo
gía .—Síntomas.—Tratamiento. 

8. De Ja embol ia .—Síntomas.— 
Efeoto en los capilares.—Diagnóstico. 
Tratamiento. 

9. 1 'e la ir filmación en general.— 
S í n t r m a s caidinales. — Patogenia.— 
Lesiones histológicas y nei formacio
nes. 

10. Edemas e ir filtraoirnee subcu
táneas — E'astómetru ne S i hade y no
ción sobre la utilidad de loe elastógra* 
mes — Alteraoiot ea ciicu atonas e his
tológicas en ios edemas. 

11. Estudio sobre la sangre.—He-
inatoblastoe.—Glóbu'os rojos.—Lenco 
oitos. — HemómetrcB. — Cr< mr enóme
tros.— Viscosidad y viscosimetrr s. 

12. H idn pesia. — Causas. — Meca
nismo.— Sín tomas .— Diagnóst ico.— 
Tratamiento, 
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13. Hidremia.—Alteráosnos de la 
sangre en este prooeso —Síntomas.— 
Tratamiento. 

11. De la gangrena.— Variedades. 
Síntomas.—Patogenia y bacteriología. 
Tratamiento. 

15. De la anema agnda.—Causas. 
D i a g n ó í t i c o . — P r o n ó s t i c o . — T r a t a 
miento. 

l o . De la atrofia general y local.— 
Fisiología patoló-'ioa.—Variedades en 
los diferentes tejidos.—Proliferación 
epitelial. 

17. Hipertrofia.—Formas de la 
proliferación emular.—Causas —For
mas de la profiferaofón en los diferen 
tes tejidos. 

18. Degeneraciones de los tejidos 
en general. 

19. Degeneraciones oaseosa, calcá
rea, gra^oa y amiloidea. 

90. De la albuminuria oomo proce
so ge eral.—Concepto c l ín ico .—Etio
logía.—Formas.—Cursis.—Diagnósti
co.—Pronóstioo.—Tratamiento. 

21. De la uremia.—Patogenia.— 
Síntomas .—Curso .—Compl ica nones. 
D i a g n ó s t i c o .—Pronós t ioo .—Trata
miento. 

22. Da las comas y diagnóstico di 
t o- • n >' i a' de los estados comatosos. 

83. Funcionalismo intrínseco del 
rifión.—Prueba d^ K i r a n y . 

21. Composioión de la orina nor
mal.—Orinas patológicas. 

25. Aoá is's f incional del centro 
oiroulatorio.—Esfigmomanómetros. — 
Electrocardiogramas. 

26. Aná-:i8¡3 físioo, químico y bao 
teriológioo de la orina. 

27. Aritmias, desde el punto de 
vista general.—Estudio del polsc.— 
Apira to* pira su estudio y grafio, s. 

28. Hiper e hipo funcionalismo he
pático. 

29. ilip.i funcionalismo pancréa 
tico. 

30. Estudio f siológioo de las sa-
oreoiones internas de la g ándala pi 
tuitaria de las suprarenales y de las 
paratin ides. 

31. Eatudio fisiológico de las se
creciones internas de la g án lula tiroi
des, de la hipónos, del timo y de los 
órganos genitales. 

32. Concepto del metabolismo ba-
s a l — F ó r m u l a de las superficies e idea 
general de las transformaciones de los 
hidrooarb na tos. 

33. Reposioióa de los tejidas.—Ci
catrización. 

31. Coostltncc'óa de la moléoula 
prote ída. — Albúminas homología y 
h terólogts . 

35. Reposición de los tejidos oseo 
y alteraciones del nervioso, basadas 
en la anatomía. 

36. Da la fiebre.—Concepto clínico 
antiguo y moderno.—División.- -Con
secuencias de la fiebre para el orga
nismo. 

37. Poderes reguladores de la tem
peratura, fisiológicos y terapéutioos. 

38. Estudio de las curvas térmicas. 
Termometr ía o'ínioa. 

39. De la inf «ooión.—Su* orígenes. 
Puertts de entrada de los microor
ganismos. 

40. Estudio de las toxinas y ana-
toxinas. 

41. Defensas orgánioas oontra la 
infeoción. 

42. Fagooitosis.—Acción do las 
alextnaa, etc. —Idea del bacteriófago. 

43. Formación de loa anticuerpos. 
Aglutininas y preoipitinas.— Lisinas. 

44. Inmunidad oongénita y adqui
r ida.—Activa y pasiva.— Inmunidad 
local. 

45. Inmunización.—Variolados.— 
Sueros de convalecientes. 

46. Indice opsónico > su determi
nación. 

47. Sueros y vacunas.— Anafila 
xia . 

48. Antisepsia y asepsia. 
49. Asepsia antes, en y después de 

las operaciones. 
50. Preparación de. material para 

operaciones y ouras.—Aparatos do des 
i t f 'ooión. 

51. Radioscopia y Radiografía.— 
Historia. —Material. —Endosen pia. — 
Radiunterapia en general.— Tójnioa. 

52. Estudio da la ulceración en ge
neral y procedimientos curativos em 
picados. 

53. Estudio dal pulso y sus per 
turbaciones, desde el punto de vista 
de la patología general.—Esfigmógra-
fos y otros pulaómetros. 

54. Examen de cavidades en gene
ral y técnica clínica. 

55. Examen da la oavidad bucal y 
del esófago.—Nociones anatómicas. 

56. Cateterismo es fágioo.—Utili
dad y precauciones, según los procesos 
de este órgano y del cardias. 

57. Reconocimiento de la cavidad 
gástrica.—Técnica del lavado del estó
mago.—Indicaciones. 

58. Exploración de las funciones 
del estómago. . 

59. Exploración del hígado, bazo 
y páncreas.—Este último eu los casos 
de hipertrofia. 

60. Exploración de los intestinos. 
Sonda duodenal y nociones de análisis 
ooprológlee. 

61. 'Anatomía olínioa y exploraoión 
del cráneo.—Puntos de referencia para 
el diagnóstico da los prooesos cere
brales. 

62. Anatomía clínica y exploraoión 
de la cara, oon los aparates de la vista 
y olfato. 

6d. Lesiones traumática* del crá
neo y cara, desde el punto de vista de 
loa aooidentes de urgencia. 

64. Anatomía clínica y exploraoión 
de la laringe.—Aparatos. 

65. Anatomía oiíuica y exploración 
del tórax. 

66. Diagnó<tio) en general de las 
lesiones quirúrgicas del tórax. 

67. Anotomía clínica y exploración 
del abdomen. 

68. Diagrói t ioo en general de las 
lesiones quirúrgicas del abdomen. 

69. Diagnostico del embarazo y 
parto. 

70. Foroeps y versión.—Lo que 
puede interesar eu un oaso de urgen
cia. 

71. Hemorragia en embarazo, par
to y puerperio. 

72. Placenta previa y retención 
plaoentaria. 

73. Ligera idea sobre fiebre y 
eolampsia puerperales. 

74. Asistencia más inmediata a un 
recién naoido y tratamiento de la muer
te aparente del mismo. 

(Continuará) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados ds primera instancia 

A V I L A 
Don José Boza M reno, Juez de ins

trucción de A v i l a y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las Autoridades y a los Agentes 
de la Policía judicial, practiquen las 
gestiones oon lujantes para la bus'a y 
retcate de las caballerías que a con
tinuación se resefian, perteneció >tes 
a loa vecinos de Muflana, G i l Soria 
Gómea y Dionisio Mufioa Alameda, 
sustraídas de la finca titulada San Ma 
teo, término munioipal de esta Ca
pital , poniéndolas a disposición de 
este Juzgado con la persona an cuyo 
podar se hallaren, si no aoredita su 

legítima adquisición, así oomo quien 
resulte ser el autor de la sustracción, 
a loa fines prooedentes del sumario nú 
mero 156 del oorriente afio. 

Señas de las caballerías 
Una burra, suoia, de unoa siete afiou, 

de pequen* alzada, estrecha del anca, 
e n una pequeña rozadura en laa rodi
llas; con un lunar blanco, por efecto 
del aparejo, por encima del eapinazo. 

Una barra, negra, de la misma edad, 
un poco más alta que la anterior, con 
una rozadura reciente heoha al lado 
derecho de la grupera, herrada. 

Dado en A v i l a , a 20 de Jul io 
de 1925. 

E l Secretario interino, 
Miguel L . García 

José Boza 
(Núm. £.281) (B.—1.290 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Días Merry e Ifliguez, 

Juez de instruooión del partido de 
Coimanar Viejp. 
Por el presente edioto ruego y en-

o>rgo a tedas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás Agen
tes da la Pol icía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería que 
al final se reseda, que fué sustraída al 
vecino de Moralzarzal, Mariano Sanz 
González, de un monte campo abierto 
en término de dicho pueblo, al sitio 
llamado Ladera do Matarrubis, 'y oaso 
de s r habida sea puesta a disposioión 
do eate Juzgado oon la peraona o per
sonas en onyo poder se encuentre, ai 
uo justificaren su legítima adquisición. 

Señas de la caballería: 
Una yegua oerrada, pelo colorado, 

alzada regular, estrellada, pelos colo
rados de rozaduras de aparejo, herra
da da las manos asegurada an la Com
pafiía Europe Oompany, y el hierro 
de la misma en la nalga izquierda. 

Dado en Colmenar Viajo, a 16 da 
Jul io de 1925. 

Lodo. Luis B . Sánchez 
Manuel Díaz Merry 

(Núm. 2.282) (B.—1.291) 

CiJi SIMIL DE DEPOSITOS 
Ordenación de Pagos 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja gene
ral , en 13 de Febrero de 1925, oon 
los números 262619 de en t rada y 
105.161 d« registro, correspondióme 
al constituí lo por la Sociedad «Fo
mento de Obras y Construcciones» en 
12 000 pesetas nominales en t í tulos 
del Empréstito V i l l a de Madrid 1914, 
oomo garant ía de la contrata de las 
obras de empedrado oon material gra
nítico ordinario de las oalle de Aya la , 
entre Alcalá y paseo de Ronda, y Juan 
de Utbieta, entre Granada y Valderri-
bas, y Sánchez Barcáiategui, entre Pa
cífico y Granada (Madrid), se previene 
a la persona en ouyo poder so halle, 
qu > lo preeeote en esta Caja Central; en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho res 
guardo sin ningún valor n i efeoto 
transcurrid >s que sean dos meses, des 
de 1* publioamón de este anuncio en la 
Gaceta de Afaárid y BOLKTIH O crol AL 
de eata provincia, sin h^b rio presen
tado, oon arreglo a lo diapuesto en el 
artíoulo 41 del Reglamento de 23 de 
A g sto de 1893. 

Madrid, 17 do Julio de 1925. 
E l Ordenador de Pegos, 

Antonio Raía de Castañeda 
(A—937) 

A D M I N I S T R A C I O N 
na 

R E N T A S P U B L I C A S 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Habiéndose presentado en la Dele
gación de Hacienda de esta provinoia 
una instanoia suscrita por D . Amalio 
Díaz Fernández , solicitando al ampa
ro de la ley de 11 de Mayo y Real or
den de 16 de Octubre de 1920, la ce
sión por el Estalo de una fiaoa rúni
ca del término munioipal do Getafe, y 
al sitio Los Olivares, que Jinda: al 
Norte, camino del mismo pueblo, sube 
al Pozo de la Nieve; Poniente, tierra 
de D. Anastasio Cifuentes; Mediodía, 
era de D. Bernardo Serrano, y Orien
te, otra de José Valtierra, que tiene 
una cabida de setenta estadales, que 
fué adjudicada a la Hacienda por dé
bitos de contribución de D. J imi Ma 
ría Moya y Moya, e ignorándose su 
paradero según comunica el Ayunta
miento de Getafe con fecha 9 de Mayo 
de 1925, se notifica por la presente el 
dereoho prefárente que les asiste a pe
dir el retracto de la finca mencionada, 
aoogiéndose para ello a los be o oficios 
que la Real orden de 18 de Junio de 
1921 concedí a los propietarios, po 
seedores y demás personas que la mis
ma indioa, concediéndoles el plazo da 
treiuta días, a contar desde la feoha 
en que se inserte este anunoio eu el 
BOLBTIN OKICIAL, considerándoles que 
renuncian a dicho derecho oaso de no 
efectuarlo. 

Dios guarde a V . muchos afios. Ma
drid, 8 de Jul io de 1925. 

E l Administrador, 
Mariano Riostra 

(Núm. 2.207) (A.—940) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado dnplioado de la libreta de 
imposioión número 74.054, a nom
bre de D Eustaquio Alvaro Conde, 
se anunoia será expedido, anulándose 
la libreta primitiva si , en el plazo de 
quinoe dias desde esta inseroión, no 
hay reolamaoión en oontrario. 

Madrid, 21 de Jul io de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

, Enrique Marzal 
(A.—938) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

CAJA DE AHORROS 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioión, número 92.417. a nombre 
de d fia Francisca Fernández Fernán
dez, se anuncia será expedido, anu
lándose la libreta primitiva si, en el 
plazo de quinoe días desde esta inser
oión, no hay reclamación en oontrario, 

Madrid, 13 de Jul io de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
( A . - 9 3 9 ) 

O R I A Y O A L l N D E Z 
JOYERIA Y FLATHRIA 

Calle Sel Clarel, 8, Madrid 
«"•aaejBBisBa^BawrteamBBBiiMaBSisaswtaaasf^a*^ 

M A D R I D 
I W P - n i C N T A P B O V I M S I A » 
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